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siGciHkRama Judicial
Consejo Superior de la judicature 
Republica de Colombia

Numero Unico 050016000206200681848-00 
Ubicacion 31028
Condenado HERNAN ALONSO VILLA PALACIO 
C.C# 98567851

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 29 de Noviembre de 2022, quedan las diligenciasnen secretaria a 
disposicion de quien interpuso recurso de apelacion contra la proyidencia 1218 del 
9 de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), NIEGA CQNTABILIZACION 
ADICIONAL DE LOS DIAS 31 CALENDARIO por el termino d§ <Juatro (4) dias 
para que presente la sustentacion respectiva, de conformidad a lot. cflspuesto en el 
Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 2 de Diciembre de^2022.

Vencido el termino del traslado, SI d) NO d} present^ §ustentacion 

del recurso. VV'
EL SECRETARIO(A)

vMnA KARINA RAMIREZ VALDERkANMA

\

Numero Unico 050016000206200681848-00 
Ubicacidri 31028
Condenado HERNAN ALONSO VILLA PALACIO 
C.C # 98567851

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 5 de Diciembre de 2022, se corre traslado por el termino comun-de 
cuatro (4) dias, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 19^ 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 9 de Diciembre de 2022. ' '

\

V

Vencido el termino del traslado, SI 0 NO d se presento escrito.

EL SECRETARIO(A)
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Condenado: HernSn Alonso Villa PalacioC.C. 98.S67.051 
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-00 
No. Intemo 31028-15 
Auto I. No. 1218

Condenado: Hemdn Alonso Vila Palacio C.C. 98.567.851 
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-00 
No. Intomo 31028-15 
Auto I. No. 1218

Por ano y por mas se entienden los del caiendario comun, y por dia el espacio de 24 horas: pero en 
la ejecucidn de la pena se estari a lo que disponga la Ley Penal".

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZCADO QUINCE DE EJ ECUCION DE PENAS 
YMEDIDAS DE SEGURIDAD 

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 286409.4 
BOGOTA D.C

Finalmenle, la Ley 600 de 2000 artlculo 161, que dispone:

CtmKfv SmKiior 4* io tuHitarwra ‘Artlculo 161. Duracldn. Los terminos procesales serein de horas, dlas, meses y anos y se 
compularan de acuerdo con el caiendario.

Es de anotar que en materia de ejecucidn de la ley procesal penal o penal no establecen una norma 
especial para el conteo de la misma, razon por la cual se hace necesaria la remisidn antes descrita, 
en razdn al principio de integracidn el cual es aplicable en materia penal.

Bogota D. C„ Nueve {9) de septiembre de dos mil veintidds (2022)
Frente a la contabilizacidn de los tdrminos y plazos, en decisidn No. 4948 del 7 de julio de 1992 de 
la Sala de Casacidn labors] de la Honorable Code Supreme de Justicia, M.P. Rafael Baquero 
Herrera, senald:

1. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse en atencidn a la solicitud elevada por el penado HERMAN 
ALONSO VILLA PALACIOS, respecto al reconocimiento de los dlas 31 de los meses caiendario. ‘...el art. 67 de! Codigo Civil, preceplua con meridiana clandadque los plazos de ahosyde meses 

de que se hega mencidn legal deben entenderse como los del caiendario comun y que el primero y 
el ultimo dia de un plazo de meses o anos deberan tener “un mismo nOmero de meses".2. ANTECEDENTES PROCESALES

Esta regia de hermeneutica sobre el compute de los plazos de meses y anos ha sido motivo de 
recurrentes ihferpretac/ones en las cuales se pretends hacerie deck a la ley algo dilerente a lo que 
ella didfanamente dispone, con el argumento de quienes pretenden buscarle un espiritu oculto... de 
que de otra manera resultaria un dia adicional tanto en la contabilizacidn de meses como de los 
anos. {...)

2.1. El 30 de octubre de 2014, el Juzgado 12 Penal del Circuito de Conocimiento de Medellin, 
condend a) seiior HERMAN ALONSO VILLA PALACIOS, como autor penalmente responsable del 
delito de HOMICIDIO a la pena principal de 208 MESES DE PRISlON, asi mismo, lo condend a la 
pena accesoria de inhabilitacidn para el ejercicio de derechos y funciones publicas por el mismo 
lapso de la pena principal. Decisidn en la que le fue negada la suspension condiciona! de la ejecucidn 
de la pena y la prisidn domiciliaria. Sin embargo, es lo cierto que estas interpretaciones que se separan del claro tenor literal de la ley 

en pos de un espiritu de ella que difiere de su expreso lexto. no han tenido acogida, y no pueden 
tenerla porque cualquier inteligencia de dicho precepto legal que pretenda deck algo dilerente a lo 
que el textualmente dice, supone necesariamente desvario...

2.2. El senior HERNAN ALONSO VILLA PALACIOS estd privado de la libertad por cuenta de esta 
actuacidn desde el 18 de Julio de 2014.1

(...)2.3. Por auto del 27 de septiembre de 2016, este Despacho avoed el conocimiento de las presentes 
dligencias.

... resulta a simple vista que, tratandose de plazos o terminos de meses o anos el primero y el ultimo 
dia del plazo o del termino deben fener el mismo numero de respectivos meses. Esto es, y para 
decirlode manera aun mas grafica si se quiere, los plazos o terminos deben correrde “fecha a fecha".

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PR08LEMA JURlDICO No esta por demas recorder que en igual sentido interpreto dicha norma el Consejo de Estado 
mediante providencia de 12 de abrilde 1984, dictada por la seccion tercera de su Sala Ccntencioso 
Administrative, radicado no 4323; y que tambien la Sala Constitucional de la H. code Supreme de 
Justicia ertendio de igual manera dicho artlculo en la sentencia de 15 de junto de 1981.

Establecer si es procedente la solicitud elevada por el condenado tendiente al reconocimiento 
adicional de los dias 31 de los meses caiendario, con miras al reconocimiento de la pena descontada, 
la misma ha de despacharse la de manera desfavorable.

Es asf que, conforme los anteriores derroteros jurisprudenciales y legales, se debe entender que el 
paso de los meses. independientemente de que tengan 28, 29, 30 o 31 dias, se verifica segun el 
caiendario, sin que para efectos de la contabilizacion del cumplimiento de la condena surja relevante 
el numero de dias con que cuenta cada mes, pues, se itera, la pena en este caso se fljd en meses, 
no en dias.

Es de anotar que en el sub-examine el monto de la sancidn penal fue impuesta por el fallador en 
meses, y no en dias; por ende, debe ser en tal proporcion que se determine el descuento fisico y de 
redencldn de la pena ya fijada por el fallador.

Respecto a la manera de calcular los plazos fijados en anos o meses, el artlculo 67 del Codigo Civil, 
apJicable al caso por integracion normativa estatJece: Por manera que no resulta procedente en este punto, que para calcular el cumplimiento de una pena 

impuesta en meses, se contabilice la misma a partir del numero de dias que contiene un mes, pues 
ello desnaturalizaria la sancion penal y escaparla a la 6rbita del juez de ejecucion de penas. Lo 
mismo acontece cuando la pena es fijada en anos, pues si bien se parte de que el aho puede 
contener 365 o 366 dias. no es de recibo hacer la conversion de la pena asf impuesta a dias, para 
finalmente modificar el termino total de condena, el cual parte de la determinacion prevista en 
sentencia, y a la postre del texto legal mediante el cual se determinan los pardmelros de movilidad 
de la misma.

"...Todos los plazos de dlas, meses o anos de que se haga mencion en las teyes o en los decrefos 
del Presidente de la Union, de los Tribunates o Juzgados, se entender^ que han de ser completes y 
coneran, ademds, hasta la media noche del ultimo dia de plazo.

El primero y ultimo dia de un plazo de meses o anos deberan tener un mismo numero en los 
respectivos meses. El plazo de un mes podri ser, por consiguiente, de 28, 29, 30 o 31 dlas, y el 
plazo de un aho de 365 p 366 dies, sequn los casos.

Es de anotar que, en la conversion precitada, y sugerida por el condenado, se parte del 
reconocimiento de que cada mes cuenta con 30 dias para efectuar el paso de la condena de meses 
a dlas. sin embargo, sabido es que tal operacibn aritmetica parte de una ficcibn, pues como bien se 
sehala en la peticibn existen meses de 30, 28.29 o 31 dias. En ese contexto no es viable solicitar el 
reconocimiento de los dlas 31 de cada mes como parte cumplida de la condena. bajo tal 
argumentacibn, para seguidamente requerir la conversion de los dias reconocidos con la aplicacibn 
de la ficcibn que pretende en primer lugar desconocerse, lo que a juicio del despacho reduciria sm 
fundamento legal la pena efectivamente impuesta, la cual, se insiste, fue calculada en meses, con 
independencia del numero de dias contenidos en el caiendario para su cumplimiento.

Si el mes en que ha de principiar un plazo de meses o anos constare de mas dias que el mes en que 
ha de temtinar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los dias en que el primero de dichos 
meses excede al segundo. el ultimo dia del plazo sera el ultimo dia de este segundo mes.

Se aplicaran estas reglas a las prescripciones, a las catilicaciones de edad, y en general a 
cualesquiera plazos o terminos prescritos en las leyes o en los actos de las autoridades nacionales. 
salvo que en las mismas leyes o actos se disponga expresamente otra cosa..."

Lo anterior en concordancia con el articulo 59 de la ley 4 de 1913. que indica lo siguiente:
Adicionalmente, no se puede afirmar, bajo contexto alguno que la contabilizacion de los terminos en 
materia de ejecucidn de la pena. de la manera en que quedd descrita, desconozca el derecho 
fundamental de la libertad del condenado, ni implique que no se reconozca a su favor el termino 
c-foctivamcnte doscontado, por el contrario, una vez se cumpla, de conformidad con el caiendario 
ordinario el numero de meses impuesto en la condena tendr£ e! derecho a recobrar su libertad.

Todos los plazos de dias, meses o anos, del que se haga mencidn legal, se entenderan que tarminan 
a media noche del ultimo dia del plazo.

1 Aum rlf*! 22 dp iulio dr* 2014. pmtriHn hI Iii7n.ii1n fp.nrral tV lnslniivirin Nn. 5 d? Madrid •snara.



Condenado: Henan Alonso Vila Paiaoco C.C. 98.567.851 
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81846-00 
Na Inierno 31028-15 
Auto I. No. 1218

Ha de reafirmarse que en manera alguna la falta de contabilizacidn adicional de los dias 31 de cada 
mesrequeridaporel.condenado, implica la negacion del descuento de tales calendas en la ejecucion 
efectlva de la pena. pues dlchos dlas hacen parte de los meses calendario reconocidos como 
efectivamente descontados. al contrario, lo que se descarta es la conversion de la pena impuesta a 
dias, cuando la misma fue fijada por el legislador y por el fallador en el caso concrete en meses.

Por tanto, no se trata de aludir a la aplicacion de las normas que regulan en materia civil los terminos 
o plazos, en detrimento o interpretacion desfavorable del condenado, al contrario, la aplicacion de 
tal normatividad surge necesaria ante la ausencia de otra que estabtezea un tratamiento mas 
benefico, pues se itera, la manera de contabilizar el cumplimiento de los plazos en materia de 
ejecucion de penas no se halla regulada por norma especial alguna.

Cabe senalar, por lo demSs que tanto el Sistema de Gestidn Siglo XXI, como la remisidn de 
documentos para benefeios o subrogados por parte de Establecimientos Carcelario, es compatible 
con la interpretacibn acogida en esta providencia.

En mbrito de los expueslo, EL JUZGAOO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al condenado HERNAn ALONSO VILLA PALACIO la contabilizacion adicional 
de los dias 31 de los meses calendario, por lo expuesto en la parte motiva de esta decision.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien esta privado de la 
libertad en la CARRERA 72 C # 22 A- 74 (NT 7 APTO 925 DE BOGOTA.

TERCERO; REMiTASE copia de la presente determinacion al Complejo Carcelario y Penitenciario 
Metropolitano de Bogota La Picota.

Contra este auto proceden los recursos de reposicidn y apelacidn.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Cctiiro s:ie St-ivtcios -Adtntnhtrativos de j
Ejecticion de Penas y fViediaas de Sequr'.a.;,d i

Enlafecha Notitique por Estado No.
CATALINA GUERRERO ROSAS 

JUEZ
Condenado: Neman Alonso Vila Palacio C.C. 98.567.851 

Raditado No. 11001-60-00-206-2006-81648-00 
No. Interna 31026-15 

Autol. Na 1218
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGUR1DAD 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

JUZGADO: 15

NUMERO INTERNO: 3 \02-Q

TIPO DE ACTUACION:

No. 12^A.I: JC OF: ^Cual?:Otro:A.S:

FECHA DE ACTUACION: 9^L / ^ /

DATOS DEL INTERNO:

^(pCCQ^lunccn /I- Firma:Nombre:

Cedula: 9^ 5 6? 8$J Huella: A.mJFecha: Z5 / jf) / 20^2,. 

Hora: 10 : 05

Telefonos: 3QJ - V ■? $ 3 9 03

$s.
hi

32Q35J 3200

Recibe copia del documento: SI: )( No:
/

■> ■
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:
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24/10/22, 17:50 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlook
I-

Re: Ml 31028 - 15 - Al 1218,1111- HERMAN ALONSO VILLA PALACIOS -
■o--'

German Javier Alvarez Gomez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 20/10/2022 11:10

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

■L

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referenica

Cordialmente

St’' n

PRocmw
GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal 
Qialvarez@procuraduria,Qoy.co 
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626 
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogota D.C.

El 19/10/2022, a las 4:56 p.m., William Enrique Reyes Sierra 
<wrevess@cendoj.ramaiudicial.Qov.co> escribio:

<28Autol1218NI31028-Niegadiascanon.pdf>

https://outlook.office.com/mail/MMkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1iMGQzLTg4ZGJiMDBjNTIxZAAuAAAAAAA5XjKjq3BKQ4KuT8utoZtzAQBZ ... 1/1

mailto:gjalvarez@procuraduria.gov.co
mailto:wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:wrevess@cendoj.ramaiudicial.Qov.co
https://outlook.office.com/mail/MMkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1iMGQzLTg4ZGJiMDBjNTIxZAAuAAAAAAA5XjKjq3BKQ4KuT8utoZtzAQBZ


URGENTE-31028-J15-DIG DESP-AMMA-RECURSO Apelación

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/10/2022 12:35 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (24 MB)
1. TRIBUNAL SUP DE BTA. RAD 19001600070320080007402. DIC DE 2019.pdf; 3. TRIBUNAL SUP DE BTA. RAD
110016000055201100011. 19 OCT..pdf; 4. TRIBUNAL SUP DE BRA. RAD 110016000055201080052 (077.22) 12 DE AGOSTO DE
2022.pdf; 2. TRIBUNAL SUP DE BTA. RAD 11001600001720131816401 OCT 2021..pdf; DON HERNAN.pdf;

De: Hernan alonso Villa palacio <hernanalonsovillapalacio@gmail.com> 
Enviado: viernes, 28 de octubre de 2022 10:43 a. m. 
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Apelación
 
Juzgado 15
Radicado: 2006-81848
Condenado: Hernán Alonso Villa Palacio
Cc: 98567851

En mi condición de condenado en el asunto de la referencia por medio del presente se remite adjunto
a este correo los siguientes documentos
1. Recurso de apelación contra auto que niega reconocimiento de los días calendario
2. Cuatro autos del tribunal superior de Bogotá

Cordial saludo,

Hernán Alonso Villa Palacio
Cc 98567851
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.







































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

 

 
Magistrada Ponente          Alexandra Ossa Sánchez 

Radicación     
Procedencia                   

110016000055201100011 
Juzgado 22 de Ejecucion de 
Penas y Medidas de Seguridad de 
Bogotá 

Condenado MARCO AURELIO PARRA 

VERDUGO 

Delito Actos sexuales con menor de 14 
años agravado 

Motivo  Apelación interlocutorio 

ejecución de penas. 
Decisión Revoca 

Aprobado Acta N° 062 
Fecha  Bogotá, D.C., diecinueve (19) de 

octubre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

 

ASUNTO 

 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por 

MARCO AURELIO PARRA VERDUGO, contra la decisión 

interlocutoria proferida el 22 de junio de 2021 por el Juzgado 22 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, por 

medio de la cual le negó la pretensión de reconocimiento de los 

«días 31 de todos los meses de privación de la libertad». 

 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
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Proceso No. 11001 60 00 055 2011 00011 
Condenado: Marco Aurelio Parra Verdugo 

   

   

 

Mediante sentencia del 4 de agosto de 2011, el Juzgado 2° 

Penal del Circuito de Bogotá condenó a MARCO AURELIO PARRA 

VERDUGO, como autor del delito de actos sexuales con menor 

de 14 años agravado. En consecuencia, le impuso la pena de 168 

meses de prisión e inhabilitación en el ejercicio de derechos y 

funciones públicas. Le negó el subrogado de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y el beneficio sustitutivo 

de la prisión domiciliaria, decisión que fue confirmada por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 16 de febrero 

de 2012. 

 

Ejecutoriado el fallo condenatorio, la vigilancia de la pena 

impuesta le correspondió al Juzgado 22 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá, despacho que recibió solicitud 

del condenado encaminada a que se le reconozca, para todos los 

efectos, el día 31 de todos los meses en los que ha permanecido 

privado de su libertad.  

 

A través de proveído del 22 de junio de 2021, la Juez 22 

Ejecutora negó la solicitud presentada por el condenado, tras 

considerar que en virtud de lo establecido en el inciso segundo 

del artículo 67 de la Ley 84 de 1873 «no es válido sostener que un 

año tiene 12 meses + 5 días o que la pena impuesta resulte de la 

operación 160 (meses) x 30 días, toda vez que por disposición legal 

esta unidad temporal (mes) puede tener 28, 29, 30 o 31 días». 

 

IMPUGNACIÓN 

 

Argumenta el condenado que el juzgado que vigila su pena 

desconoce lo interpretado por la Sala Penal del Tribunal del 

Superior de Bogotá en el radicado n°. 
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1900160007032000800074, en el que sí se tomó cada uno de los 

días en que la persona ha estado en privación de la libertad.  

 

Por lo anterior solicitó revocar la decisión, para que en su 

lugar se acceda a su pretensión. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

Por mandato legal derivado del contenido del artículo 34 

numeral 6° de la Ley 906 de 2004, resuelve esta instancia el 

asunto planteado por el recurrente, dentro del preciso marco 

delimitado por el objeto de su impugnación. 

 

Para ello, considera necesario la Sala precisar que la Ley 906 

de 2004 no establece taxativamente la manera de contabilizar los 

términos para efectos de los cómputos en la ejecución de la pena 

privativa de la libertad; sin embargo, el artículo 161 de la Ley 600 

de 2000 señala frente a la contabilización de los términos 

procesales, que estos serán de horas, días, meses y años y se 

computarán de acuerdo al calendario, mientras que el artículo 

162 ibídem dispone la no suspensión por la interposición de días 

feriados, salvo las excepciones legales. 

 

Sobre el mismo tema, el Código de Régimen Político y 

Municipal (Ley 4ª de 1993) determina en el artículo 59 que todos 

los plazos de días, meses o años, de que se haga mención legal, 

se entenderá que terminan a la medianoche del último día del 

plazo. Por año y por mes se entienden los del calendario 

común, y por día el espacio de veinticuatro horas, «pero en la 

ejecución de las penas se estará a lo que disponga la ley 

penal.» 
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Precisamente sobre la manera como se cuentan los términos 

para recobrar la libertad de quien se encuentra privado de ella, 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

señaló en sentencia de tutela que: 

 

[L]os mismos deben contabilizarse teniendo en cuenta que los días son 

ininterrumpidos y continuos desde el día siguiente del acto procesal de 

que se trate. (CSJ STP-21643-2017. Rad. 95621). 

 

 Y el artículo 67 del Código Civil al que acudió la juez de 

primera instancia por integración, aunque no se requería dado 

que la normatividad procesal penal vigente contiene la forma 

específica de contabilización de términos, dispone: 

 

« [T]odos los plazos de días, meses o años de que se haga mención en 

las leyes o en los decretos del Presidente de la Unión, de los Tribunales 

o Juzgados, se entenderá que han de ser completos y correrán, además, 

hasta la media noche del último día de plazo. 

 

El primero y último día de un plazo de meses o años deberán tener un 

mismo número en los respectivos meses. El plazo de un mes podrá 

ser, por consiguiente, de 28, 29, 30 o 31 días, y el plazo de un año 

de 365 o 366 días, según los casos...» 

 

Siendo ello así, es decir, que para efectos procesales los 

términos no se suspenden por la interposición de días feriados y 

se cuentan con el calendario, a fortiori tratándose de la persona 

privada de la libertad en cumplimiento de la pena, para quien un 

día más del mes obviamente suma para la amortización de la 

sanción impuesta.  

 

De manera que la regla general en la contabilización de 



5 

Proceso No. 11001 60 00 055 2011 00011 
Condenado: Marco Aurelio Parra Verdugo 

   

   

 

términos, consiste en que los meses se suman computando uno 

a uno los días del calendario, luego, ningún sustento jurídico 

existe en la postura del a quo, según la cual, los meses tienen 30 

días, desconociendo que ese lapso varía. 

 

Y aunque el juzgado considere que el día 31 del mes es 

insignificante en la contabilización de la sanción, prefiriendo 

elaborar una tabla estándar según la cual todos los meses tienen 

30 días, dicha postura desconoce que para quien está 

cumpliendo la pena aflictiva del derecho a la libertad, un día es 

representativo y acumula para la amortización de la pena. 

 

Es así como yerra el Juzgado 22 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, al negar la solicitud elevada por MARCO 

AURELIO PARRA VERDUGO, pues como quedó plasmado en 

párrafos anteriores, los términos deben contabilizarse 

ininterrumpidos y continuos, implicando ello tener en cuenta el 

día 31 en los meses que lo contienen. 

 

En la práctica, de acogerse la postura de la juez de primera 

instancia, se estaría descontando de facto 7 días al año1 de la 

prisión que se halla cumpliendo MARCO AURELIO PARRA 

VERDUGO, siendo esta una interpretación restrictiva de los 

derechos del condenado, pero además desconocedora del 

precedente de este Tribunal que desde el año 2019 consideró que 

«cada día cumplido –ya sea físicamente o por vía de redención- 

debe ser tenido en cuenta efectivamente» (TSB AP 

Rad.190016000703200800074-02. 19 dic. 2019). 

 

En consecuencia, la Sala revocará la decisión confutada y en 

                                                             
1 Conforme al calendario del año 2021. 
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su lugar se ordenará al Juzgado 22 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de esta urbe, que al momento de realizar 

la contabilización del término de redención de pena u otro trámite 

al que haya lugar en el cumplimiento de la sanción que 

descuenta MARCO AURELIO PARRA VERDUGO, tenga en cuenta 

todos los días del mes, incluyendo el día 31.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, Sala de Decisión Penal,  

 

RESUELVE: 

 

Primero.- REVOCAR el auto emitido por el Juzgado 22 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, el 22 de 

junio de 2021, por medio del cual le negó a MARCO AURELIO 

PARRA VERDUGO el reconocimiento de los «días 31 de todos los 

meses de privación de la libertad». 

 

Segundo.- En consecuencia, ORDENAR al Juzgado 22 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, que 

al momento de realizar la contabilización del término de 

redención de pena u otro trámite al que haya lugar, en el proceso 

de vigilancia de la pena que cumple MARCO AURELIO PARRA 

VERDUGO, tenga en cuenta todos los días del mes, incluyendo 

el 31. 

  

TERCERO: Contra esta determinación no procede recurso 

alguno. 

 

 

Notifíquese, cúmplase y devuélvase 
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finalidad. 
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Asunto: Apelación del auto que negó solicitud de libertad. 

Decisión:  Confirma.   
Aprobado en acta No. 188. 

              

 

Bogotá D.C., diez de diciembre de dos mil diecinueve. 

 

I. ASUNTO: 

 

Resolver el recurso de apelación interpuesto por el condenado MAURICIO 

ANDRÉS HINCAPIÉ ARANGO contra el auto del 12 de agosto de 2019, 

por medio del cual el Juzgado 26 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad le negó la libertad por no haber cumplido aún la pena. 

 

II. ANTECEDENTES PROCESALES: 

 

2.1. El 12 de junio de 2009 el Juzgado Primero Penal del Circuito de Popayán 

condenó, entre otros, a MAURICIO ANDRÉS HINCAPIÉ ARANGO, como 

coautor de los delitos de terrorismo y concierto para delinquir agravado por 

la finalidad, de manera que le impuso las penas de 187 meses de prisión, 

multa equivalente a 1466 S.M.L.M.V. e inhabilitación para ejercer derechos 

y funciones públicas por el término de 10 años; a la vez que negó suspender 

condicionalmente la ejecución de la sanción privativa de la libertad1.  

 

 
1 Folios 158-191, cuaderno 1. 
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2.2. Tal decisión fue confirmada por el Tribunal Superior de Popayán 

mediante sentencia del 19 de noviembre de 20092, en lo que atañe a dicho 

ciudadano. 

 

2.3. El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 25 de julio 

de 20083. Actualmente se halla en la penitenciaría La Picota de esta ciudad. 

 

2.4. El 9 de agosto de 20194 presentó solicitud de libertad por pena 

cumplida, pues consideró que la adición entre las redenciones de pena y los 

días de cumplimiento efectivo suman 187 meses de prisión, equivalentes a 

5.610 días. 

 

2.5. A través de auto del 12 de agosto de 2019 la jueza negó la solicitud, 

motivo por el cual se presentó la apelación que ahora conoce este Tribunal. 

 

III. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN RECURRIDA5. 

 

La a quo negó la solicitud de libertad tras un análisis respecto a la 

contabilización de términos conforme a las reglas del derecho civil.  

 

Determinó que a la fecha de emisión del auto el condenado cumplió 

físicamente 132 meses y 17 días de prisión. A la anterior cifra adicionó las 

múltiples redenciones de pena, ya reconocidas, que equivalen a 39 meses y 

3 días, por lo que en total ha descontado 171 meses y 20 días; de allí que 

no ha satisfecho la condena principal de 187 meses prisión. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN6. 

 

El señor HINCAPIÉ ARANGO solicita que se revoque la decisión de primer 

grado y se le confiera la libertad por haber cumplido la totalidad de la 

sanción, ya que, según su criterio, al hacer un cómputo en días de las 

redenciones y el tiempo descontado físicamente en el centro penitenciario 

 
2 Acta a folio 206 cuaderno 1. 
3 Acta de legalización de captura a folios 34, 35 y 36 cuaderno 1. 
4 Folios 83 y 84 cuaderno 6. 
5 Folios 85 y 86 cuaderno 6. 
6 Folios 95 y 96 cuaderno 6. 
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reúne los 187 meses de prisión que le fueron impuestos. Por otro lado, en 

escrito que allegó como adición al recurso resalta que la contabilización debe 

hacerse en días y no en meses, para mayor precisión. 

 

V. CONSIDERACIONES: 

 

5.1. Competencia. Corresponde a esta Corporación de conformidad con el 

numeral 6 del artículo 34 C.P.P. 

 

5.2. Problema jurídico. Examinar si hay lugar a conferir la libertad por 

pena cumplida. 

 

5.3. Respuesta del Tribunal. Confirmará el auto objeto de apelación, toda 

vez que del examen de la actuación y la situación jurídica del condenado es 

posible concluir que HINCAPIÉ ARANGO no ha satisfecho la totalidad de 

la pena asignada por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Popayán. No 

obstante, se hará la aclaración respecto al monto de la sanción que ha 

cumplido. Obsérvese: 

 

1) Arguye el penado que ya cumplió la sanción, por lo cual es acreedor a su 

libertad toda vez que sumados los tiempos de redención con el periodo físico 

en prisión se obtiene como resultado 187 meses o 5.610 días. 

 

2) Pues bien, respecto al cómputo de las penas privativas de la libertad, en 

tanto se trata de la legítima aflicción oficial a uno de los más caros derechos 

fundamentales de un individuo, como repuesta legal a la transgresión del 

ordenamiento jurídico, debe tenerse claro que en dicho propósito cada día 

cumplido -ya sea físicamente o por vía de la redención- debe ser  tenido en 

cuenta efectivamente, no solo garantizar la ejecución de las sanciones y con 

ello sus finalidades, sino también para proteger el derecho a la libertad de 

locomoción en sentido amplio, que a pesar de encontrarse restringido 

temporalmente debe ser restablecido una vez que se cumpla el periodo 

impuesto en la sentencia, ante la verificación de los principios contenidos en 

el artículo 3 del C.P.  
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3) Tal interpretación responde a la protección de los derechos 

fundamentales, lo cual para el caso del derecho penal obliga a los 

operadores judiciales contar cada uno de los días en los que el condenado 

ha amortizado la condigna sanción. 

 

4) Con todo, no resulta procedente la pretensión liberatoria que depreca el 

recurrente ya que de los datos consignados en la carpeta no se observa que 

se encuentre cumplida la condena de 187 meses impuesta. Nótese: 

 

a) Si desde el 25 de julio de 2008 se encuentra privado de la libertad, hasta 

la fecha de registro de esta providencia (4 de diciembre de 2019) ha 

descontado físicamente 4149 días, quantum que resulta de sumar en el 

calendario cada día que ha permanecido recluido en centro penitenciario, 

como lo hizo la Sala en forma detallada.  

 

b) Ahora bien, en materia de redención de pena, el condenado ha recurrido 

a dicho instituto a través de estudios y trabajos registrados en los 

establecimientos carcelarios y penitenciarios, lo cual ha sido avalado por los 

diferentes juzgados ejecutores que han asumido la vigilancia de la condena.  

 

Dichos tiempos, reconocidos por concepto de redención equivalen a: 7 

meses y 16 días7, 2 meses y 27 días8, 13 días9, 5 meses y 24 días10, 6 

meses y 4 días11, 1 mes y 0.5 días12, 26.5 días13, 5 meses y 3 días14, 5 

meses y 20.5 días15, 3 meses y 18.5 días16; para un total de pena redimida 

equivalente a 39 meses y 3 días, es decir, 1173 días.  

 

c) Se equivoca el solicitante porque contabiliza dos veces un mismo término, 

así: El auto del 15 de junio de 2010, emitido por el Juzgado Primero de 

Popayán le reconoció 5 meses y 12 días, pero fue anulado a través de 

 
7 Folios 279 y 280 cuaderno 1. 
8 Folios 88-90 cuaderno 2. 
9 Folios 193-197 cuaderno 2. 
10 Folios 316-320 cuaderno 3. 
11 Folios 113-115 cuaderno 4. 
12 Folio 145 cuaderno 5. 
13 Folio 150 cuaderno 5. 
14 Folios 273 y 274 cuaderno 5. 
15 Folio 51 cuaderno 6. 
16 Folio 80 cuaderno 6. 
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proveído del 7 de septiembre de 201017; empero este tiempo fue 

restablecido por el juez 3º de Cali, el 15 de enero de 2015. El yerro consiste 

en que el condenado cuenta ambos términos18. 

 

d) Así las cosas, solo queda por adicionar las anteriores proporciones (4149 

días+ 1173 días) para determinar que HINCAPIÉ ARANGO ha cumplido a 

la fecha de registro de este auto un total de 5322 días, es decir 177 meses, 

cifra que resulta de dividir los días en 30. De allí que aún no ha descontado 

la totalidad de la pena de 187 meses, equivalente a 5610 días. 

 

5) El Tribunal confirmará la decisión de primera instancia, con la aclaración 

consistente en que el cómputo debe hacerse con cada uno de los días. 

 

VI. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, en Sala de Decisión Penal, RESUELVE: PRIMERO: 

CONFIRMAR por las razones aquí expuestas el auto del 12 de agosto de 

2019, por medio del cual el Juzgado Veintiséis de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá negó la solicitud de libertad a MAURICIO 

ANDRÉS HINCAPIÉ ARANGO, con la ACLARACIÓN consistente en que 

la contabilización de la pena privativa de la libertad deberá hacerse conforme 

a días calendario. SEGUNDO: DEVUÉLVASE el diligenciamiento al juzgado 

de origen. Contra esta decisión no procede recurso alguno. NOTIFIQUESE 

Y CUMPLASE, 

 
 

 
JORGE ENRIQUE VALLEJO JARAMILLO. 

Magistrado. 

 
 

 
 

 
JAIME ANDRÉS VELASCO MUÑOZ.        LEONEL ROGELES MORENO. 

   Magistrado.                                    Magistrado. 

 
17 Ver folio 319 cuaderno 3. 
18 Folio 84 del cuaderno 6. 
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